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Mexicali, Baja Californ¡a, a qu¡nce de diciembre de dos mil ve¡nte.

Visto el oficio número TJE-62012020, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, rnediante el cual da cuenta de

la recepción de un Recurso de lnconformidad a las catsrce horas con cincuenta

minutos del catorce de diciembre del año en curso; con fundamento en los

dispuesto por los artículos 301,327, fracción ! de lai[e)¡ Electoral del Estado de

Baja California, 37, 38 y 51 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Juan Carlos Talamantes

Valenzuela, representante propietario del Padido Aeoión Nacional, en contra de

"ACUERDO del Consejo General, aprobó el Dictarnen número 7 de la Comisión

de lgualdad Sustantiva y No Discriminación_., por ''el que se emiten los
\"' .

Lineamientos para garantizar el cumplimiêÈtò de los principios

constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y no

discriminación en la postulación de candidaturas en los procesos

electorales del Estado de Baja California, en sesión extraordinaria celebrada

el 30 de noviembre del año en curso" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-50/2020.

TERCERO.- En virtud de que mediante eloficio inicialmente citado elSecretario

General da cuenta con la identidad que advierte entre el presente medio de

impugnación y el recurso de inconformidad radicado bajo expediente Rl-

4712020 y su acumulado y habiéndose eonstatado dieha identidad; con

fundamento en lo dispuesto en el artÍculo 301 de la Ley,Electoral del Estado de

Baja California, así como en cumplimiento de los principios de economía y

concentración procesal que rigen la función jurisdiccional electoral, SE

DEC la acumulación del expediente Rl-50/2020 al Rl-4712020 y sus

acu este de mayor antigüedad, en virtud de lo cualTÚRNESE al

SUSC o ponente de este último, para su conocimiento y
\susta en forma conjunta dentro de los plazos legales de conformidad

65



oo lo ìd¡iE iet 
"{,

Y 5.l

'l

ralilíoulo 3311 de la

l{del Regfarnento

Rl-50/2020

Ley Electoral vigente, 38, segundo

lnterior de este Tribunal, dada la
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y;ei Magistrado del Tribunal de
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